
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMLIA DE ORALIDAD. 

Medellín, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado: 2005-00323. 

Proceso de Separación de Bienes- Contencioso. 

 

Atendiendo al memorial allegado al despacho vía correo electrónico, se accede a lo 

solicitado por la parte demandada, en consecuencia, se ordena oficiar a la Notaria 

Trece del Círculo Notarial de Medellín- Antioquia, para efectos de que se proceda con 

la inscripción de la sentencia Nro. 138, proferida el 18 de abril de 2006; oficio que en 

los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, será remitido directamente por 

el juzgado.  

 

Permanezca el presente expediente en secretaria por el término de treinta (30) días, 

pasados los cuales volverá al archivo. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  
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